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Noroña,
delincuente

y extorsionador
DE CULATAS, PRIMICIAS,
LOBOS Y OVEJAS

OCOS seres humanos existen sobre

Pel territorio mexicano y el mundo

mundial, que no sepan o hayan visto,
escuchado o sabido del siniestro evento

realizado el pasado lunes 19 de mayo en el
Senado de la República. Sí, cuando chango-
león Fernández Noroña usó instalaciones
de una institución de la República, como si

fueran la sala de su casa o el cadalso de su

terruño, para humillar, doblary sobajar a

un ciudadano.
Dicho lo anterior, aquí le cuento la ver-

dadera historia, que, a manera de primi-
cia, publiqué en un post en X.

AUNQUE PRIMERO UN GÜISQUITO

Contexto: Hace aproximadamente
siete meses, en septiembre de 2024,
un abogado privado increpó al sena-

dor (así en minúsculas) Gerardo Fernán-
dez Noroña en uno de los salones VIP de
American Express en la T2 delAICM. Este
ciudadano básicamente insultóycriticó al
senador por sus incongruenciasy el evento

se volvióviral. Changoleón, Fernández No-

roña, sintiéndose dueño de su puestoy de
los recursos del Senado, instruyó para que
el departamento jurídico de esa cámara

desviara recursos materialesyhumanos,
presentara una denuncia contra el abogado
en la FGR, aun y cuando no fue un hecho
sucedido en ejercicio de sus funciones.
Nacho Mier no nos dejará mentir, pues lo
mismo dijo para defendera su diputado
morenista cuando éste violó a un menor de
edad.

El delito de Noroña es peculado, al
usar aljurídico del Senado como su despa-
cho personaly las instalaciones como su

guillotina.

TRES DORITOS DESPUÉS

E 15 de octubre de 2024, Noroña se

vanaglorió en sus redes sociales de

que el abogado le mandó una carta de

disculpa por lo sucedidoy, sinceramente,
creo que todo México creyó que ahí queda-
ría la cosa.. pero no.

El resentimiento no tiene límitey
menos aún pudor.

Para muestra, el lunes pasado, usando
toda la maquinaria gubernamental, este

ciudadano apareció acompañado de
un abogado de pajay leyó una carta de

disculpa ante elSeñor de los Suelos (así
le decían a Noroña en los 90 cuando se

aventaba al piso para protestar, insultar e

injuriar). Posteriormente, firmaron unos

extraños documentosy trascendió que
se encontraban ahí unos "facilitadores"
de la FGR, haciéndole como aquellos

interventores de la Secretaría de Gober-
nación que daban "fey legalidad" a los
concursos de Chabelo.

Dicho esto, acomódese bien, abróchese
los cinturones, porquevamos a despegar
hablando deculatas, primicias, lobosy
ovejas. La actitud socarrona, satisfecha,
perversa, soberbiayhumillantede Noroña

llamó la atención de todo Méxicoy generó
un rechazo general de ascoy repudio. O

sea, el tiro lesaliópor la culata,ya que en

vez de respeto, Noroña es hoyporhoy el
servidorpúblico más deleznableydes-

preciable de este segundo piso de la '4T'.
La opinión general fue de condena al

excesoy se centró en la exhibición de un

ciudadano arrodillado ante el poderde
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un que, en como

legislador, ningún dañopodría causarle.
Es aquídonde viene la primicia.
Mis fuentes del Senado, igual de

asqueadas que yo, medijeron algo que no

pude creery que nadie ha desmentido,
siendo su servilleta la única que lo ha

publicado.

Agárrese.
Todo el respetable se quedó con la

imagen de que la disculpay la firmadel

documento fueron por las injuriasy recla-
mos que este abogado le hizo a su alteza
cochinísima. Pero, ¡cómo la ve que no!

Bueno, hastayo sé que la injuria dejó
de serdelito federal desde 1985. ¿Y
entonces? ¿Quéhacía la FGR ahí?

FUERTE A PICO DE BOTELLA

¡Pues resulta que al señor este, Noro-
na le inventó una acusación de robo
de celular en el aeropuerto, que es

un delito que se castiga con una pena de
dos a siete años de prisión!

En otraspalabras, laprimicia es que
Noroña no es unavíctima a la que le

pidieron disculpas, sino unsenador

gánsteryextorsionadorque usa las
instalaciones del Senado para sus even-

tos calígulescosy que la FGR le hizo la

segunda, como siempre lo hacecuando

de pedidos '4T' se trata. (GertzManeroy
Lozoya)

Carpetasy apretones a lacarta.

¡Este es el México de hoy! ¿Estamos
condenados avivirentre lobos? ¿Eso nos

hace ovejas?
Amí, no,y esperoque a usted tam-

poco. ¿Qué persona, en su sanojuicio, va

a consultar a este abogado que se dobló
con un infundio? ¿Al abogadode paja que
no abrió la bocaysóloveíacómo trapeaban
el Senado con su cliente?

SIGA CON EL PICO DE BOTELLA

¿Qué hubiera pasado si este ciu-

dadano, quejuró al recibirse

guardary hacerguardar la

Constitución,hubiera llegado a esa tri-
bunay hubiera exhibido todaesta trama

de corrupcióny extorsión?
Yo levoy a decir qué: Le hubiera hecho

un enorme favor a lapresidentaShein-
baumy a México,y hoy contaría con su

proteccióny la admiración de clientes

y socios.

Baste decir, que
Sheinbaum pidióa Noroña que explicara
cómo estuvo. Presidenta, le propongo
algo mejor: por qué no invitaal abo-

gado a que le cuente a usted o a su

consejera jurídica. Este hechoamerita

una garantíade audiencia excepcional,

por una

Con la frente en alto, como diría el

papáya bueno de mi abogadoyabogada,
Coello TrejoyJovita Coello Zuarth, antes

muerto que indigno.
Esto que digo, lo digo con la credencial

de habersido falsamente acusada por
Emilio LozoyaAustin, hijo de Gilday su

impresentable padre, LozoyaThalmann,
e injuria da en la mañanera por López
Obrador,yhaberme plantado ante el

podery obstáculos de fiscalías y juzgados,
así como de habersacado la fotografía en

el Hunan, que hizo que se cayera ese teatro

dantesco de mentiras y simulaciones;
vamos, tras haberdemostrado el pacto de

impunidad entre la FGR, el delincuente

y la '4T'. Lo mismo que se nos pide a los

periodistas, deberíamospedirlo, de

jodido, a los juristas.Yesono nosvuelve
lobos, nos vuelve perros pastores que
cuidan a la gente que sólo buscavivir sin

miedo, con paz.
No tenemos Inai, perovamos a ver

qué pasa. Voy a pedir por transparencia
a Noroñay a la FGR los documentos que
se firmaron en público, anunciados en

público, en una oficina pública.
Le cuento pronto cómo me va... Ya ver

qué haceMorenay la presidentacuando se

sepa de esta denuncia falsa para incrimi-
narycoaccionar a un ciudadanodel cual
terminaron su honor, credibilidad y vida

profesional.

PRESIDENCIA


